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El consumo de tabaco es uno 
de los principales factores de 
riesgo de varias enfermedades 
crónicas.

Capaz de producir daño 
multisistémico, progresivo y 
letal.

Epidemiología



Tabaco

Más de 1000 millones de 
personas fuman tabaco en todo 
el mundo. 

Es la segunda causa principal de 
muerte. 

El tabaco enferma y mata a las 
personas en la cúspide de su 
vida productiva.



165 muertes 
diarias

Aproximadamente
60,225 al año.

CONADIC, 2012

El tabaco es la primera causa evitable 

de enfermedad y muerte.



SUSTANCIAS DEL CIGARRO

• Contiene más de 
4.000 sustancias 
químicas.



Irritación de
garganta y ojos

Son muchos los efectos que produce el tabaco, algunos de ellos inmediatos:

Tos Mareos y náuseas

Fatiga, reducción de
la capacidad física

Mal aliento.

Arrugas

Pérdida de olfato
y gusto



Enfermedades 
relacionadas con el 

tabaco

Diferentes tipos de 
cáncer

Enfermedades 
respiratorias 

Problemas digestivos

Enfermedades 
cardiovasculares 

Irritación de ojos, 
garganta y mucosa 
nasal.

Envejecimiento 
prematuro

Disfunción eréctil



Sabías que…

 Los daños y riesgos derivados del 
consumo de tabaco son acumulativos.

 Cuantos más años fumen y más 
cigarrillos consuman, mayor riesgo. 



• Es la exposición involuntaria de las personas
que no fuman al humo ambiental de tabaco.

• Los efectos nocivos del tabaco afectan
también a las personas que no fuman.

• Repercute negativamente en la salud, lo cual
nos afecta a todos.

Tabaquismo pasivo: 
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Tienen la finalidad de apoyar a las 
Unidades Académicas,   
Administrativas y demás 
dependencias del IPN en el 
cumplimiento de la Ley General Para 
el Control del Tabaco y su respectivo 
Reglamento. 



Legislación que protege la salud de la población:

• El Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT) de la
OMS

• La Ley General para el Control de Tabaco y su respectivo
Reglamento

• Ley de Protección a la Salud de los no Fumadores del D.F.
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La prohibición de fumar en espacios libres 
de humo de tabaco, no es una acción 

discriminatoria. 

Organización Mundial de la Salud:
Fumar y exponerse al humo de tabaco es
una ELECCIÓN PERSONAL.

¿Existe el Derecho a Fumar?

Comisión Nacional de Derechos Humanos:



Producto del Tabaco, cualquier sustancia o bien manufacturado preparado total o en
parte, utilizando como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser fumado, chupado,
mascado o utilizado como rapé*.

• Ceniceros

• Encendedores

• Cajetillas 

• Cigarros

• Puros

El Cigarro electrónico es un producto de tabaco

*El rapé es un preparado de tabaco molido y habitualmente aromatizado dispuesto para 
ser consumido por vía nasal.

¿Qué es un producto de tabaco? 
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¿Qué se verifica?

Con relación al formato se identifican los siguientes puntos:

I. GENERALES: Señalamientos en los accesos al establecimiento, que cuente con un 
cenicero para apagar el cigarro o cualquier producto de tabaco antes de entrar.  
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¿Qué se verifica?

II. DE LA ÁREAS 100% LIBRES DE HUMO DE TABACO: ÁREAS CERRADAS, y ÁREAS 
ABIERTAS

• Es importante que el señalamiento sea lo primero que se vea 
cuando entramos a un área.

• No hay una cantidad, sólo se verifica que cubran la mayor parte de 
los espacios.
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Accesos 

Áreas 
abiertas
y cerradasÁreas abiertas

y cerradas

Áreas 
abiertas
y cerradas

Áreas abiertas
y cerradas



Qué es lo que no debemos encontrar
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Qué es lo que no debemos encontrar
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¿Qué se verifica?

III. DE LAS ÁREAS PARA FUMAR
IV. ESPACIOS PARA FUMAR AL AIRE LIBRE:

 No ser paso obligado para las personas.
 Estar perfectamente delimitada y señalada con la leyenda “ÁREA DE FUMAR”.
 Tener un señalamiento con advertencias para mujeres embarazadas de los riesgos de

fumar y la prohibición de la entrada a menores de edad y advertencias de los riesgos
a la salud por entrar a estos espacios.

 No deberá tener techo, sombrillas, palapas, tejabanes, techos abatibles o 
desmontables y lonas.

 No estará limitada por más de una pared o muro.
 Colocar únicamente un cenicero de pie.
 No ubicarse en accesos y salidas.
 Físicamente separada.
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Obligaciones de los administradores y servidores públicos
con cargo jerárquico

• Hacer respetar los ambientes libres de tabaco,
• Cumplir y hacer cumplir la ley,
• Denunciar irregularidades.

• Requerir a toda persona que se encuentre fumando:

 Que se abstenga de hacerlo, 

 Que apague inmediatamente su cigarro,

En caso necesario: 

– Pedirle que se traslade a un área para fumar,

– Pedirle que abandone la instalación,

– Solicitar el auxilio de la autoridad correspondiente
o denunciarlo.

LGCT: Art. 28. 

RLGCT: Art. 4, 53, 54 y 59.



Sanciones por el incumplimiento de la LGCT 

El incumplimiento a los preceptos de
la LGCT y su reglamento, serán
sancionados administrativamente
por las autoridades sanitarias.

Las sanciones administrativas podrán ser:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa;

III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial
o total, y

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

LGCT: Art. 45 y 46



Se sancionará con multa:

I. De hasta cien veces el salario mínimo
general diario vigente…$7,010.

II. De mil hasta cuatro mil veces el salario
mínimo general diario vigente en la zona
económica de que se trate …$70, 100
hasta $280,400.

III. De cuatro mil hasta diez mil veces el
salario mínimo general diario vigente en
la zona económica de que se
trate…$280,400 hasta $701,000.

LGCT: Art. 48 y 49

En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda.
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